MODELO DE INSTRUCTIVA DE PODER PARA EL RECOJO DE CEDEIMS COMO MECANISMO DE PAGO Y ASEGURAMIENTO DE PAGO DEL PRÉSTAMO DE DINERO OTORGADO POR EL FIDEICOMISO “ATPDEA”

PODER ESPECIAL Y BASTANTE DE CARÁCTER IRREVOCABLE PARA EL RECOJO, NEGOCIACIÓN, COBRO Y MONETIZACIÓN DE CERTIFICADOS DE DEVOLUCIÓN IMPOSITIVA – CEDEIMS DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES DE BOLIVIA – SIN COMO MECANISMO DE PAGO Y COMO ASEGURAMIENTO DE PAGO DEL PRÉSTAMO DE DINERO OTORGADO POR EL FIDEICOMISO “ATPDEA”, MANDATO EXPRESO QUE CONFIEREN LOS SEÑORES: (_______________) Y (____________________) EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA (___________________) COMO MANDANTE EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO SUPREMO N° 29153 DE 6 DE JUNIO DE 2007 Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES, EN FAVOR DE LOS SEÑORES: MARÍA DEL CARMEN IPORRE SALGUERO - GERENTE DE OPERACIONES, ERICK GRUNDNER ECHEVERRÍA – JEFE DE FIDEICOMISOS Y VIVIAN TORREZ UGARTE – ANALISTA DE FIDEICOMISOS DEL BANCO DE DESARROLLO PRODUCTIVO S.A.M. - BDP S.A.M.- BANCO DE SEGUNDO PISO, PARA QUE ACTÚEN INDISTINTAMENTE COMO MANDATARIOS.
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de (____________), República de Bolivia, a horas (___) del día (___) del mes de (___) del año dos mil (___).- Ante mí: Dr.(a)._______________, Abogado(a), a cargo de la Notaría de Fe Pública N° ________ de Primera Clase de este Distrito Judicial y testigos que al final se nombran y suscriben, fueron presentes en esta oficina Notarial los señores (___) con C.I. No. (___) y con CI Nº (___), ambos mayores de edad, vecinos de esta y hábiles por derecho, actuando en sus calidades de (___) y (___) respectivamente de la sociedad comercial denominada (___), como MANDANTE, a quienes de identificarlos Doy Fe, y dijeron: Que otorgan PODER ESPECIAL Y BASTANTE cual por Derecho se requiere a favor de MARÍA DEL CARMEN IPORRE SALGUERO con C.I. No. 3597166 CBBA, boliviana, mayor de edad, hábil por derecho, domiciliada en esta ciudad, en su condición y calidad de GERENTE DE OPERACIONES del BDP SAM; a ERICK GRUNDNER ECHEVERRÍA con C.I. No.3353135 L.P., boliviano, mayor de edad, hábil por derecho, domiciliado en esta ciudad, en su condición y calidad de JEFE DE FIDEICOMISOS del BDP SAM y a VIVIAN TORREZ UGARTE con C.I. No.4756251 L.P., boliviana, mayor de edad, hábil por derecho, domiciliada en esta ciudad, en su condición y calidad de ANALISTA DE FIDEICOMISOS del BDP SAM para que en nombre y representación del MANDANTE la empresa (______________), sus acciones y derechos, en tanto acrediten tal condición al MANDANTE mediante nota oficial del BDP SAM y continúen desempeñando funciones en dicha entidad financiera y fiduciaria del Fideicomiso del ATPDEA en su condición y calidad de MANDATARIOS, para que en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 29153 de 6 de junio de 2007 y sus posteriores modificaciones, puedan realizar en forma individual e indistinta de manera enunciativa y no limitativa y sin límite de monto lo siguiente:
a) Apersonarse ante cualquier funcionario, sección, dependencia y/o autoridad del Sistema de Ventanilla del Exportación (SIVEX), del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), de la Aduana Nacional de Bolivia (ANB) y ante cualquier otra entidad o institución de la administración pública del Estado Boliviano relacionada a la actividad exportadora, aduanera e impositiva, con las más amplias facultades para realizar toda clase de trámites relativos al recojo, negociación y cobro de LA TOTALIDAD de los CERTIFICADOS DE DEVOLUCIÓN IMPOSITIVA - CEDEIMS que sean emitidos o que se hallen pendientes de recojo y en su defecto de cualesquier otro tipo de valores de devolución impositiva con efecto similar que sean emitidos por el SIN en el futuro, valores tramitados por y a favor de la empresa (___) por concepto de devoluciones impositivas emergentes de la realización efectiva de exportaciones de productos de origen boliviano por el MANDANTE.

b) Recoger, negociar, cobrar, aceptar, endosar, transferir, entregar y monetizar la TOTALIDAD de los Certificados de Devolución Impositiva (CEDEIMS) que sean emitidos o que se hallen pendientes de recojo y en su defecto de cualesquier otro tipo de valores de devolución impositiva con efecto similar que sean emitidos por el SIN en el futuro, valores tramitados por y a favor de la empresa (___) por concepto de devoluciones impositivas emergentes de la realización efectiva de exportaciones de productos de origen boliviano por el MANDANTE. El MANDANTE precisa que el producto de la monetización de los CEDEIMS deberán ser destinado exclusivamente para el pago o para el aseguramiento de pago de cualesquier de las cuotas en vencimiento, vencidas o por vencer de acuerdo al cronograma de pagos acordado en virtud al Contrato de Préstamo de Dinero o Mutuo del Fideicomiso ATPDEA inserto en la Escritura Pública N° (___/___) de fecha (___/____/_____) otorgada por ante Notaría de Fe Pública N° (____) a cargo de (____________) del Distrito Judicial de (______________) por el que se concede un Préstamo de Dinero a favor del MANDANTE por parte del Fideicomiso “ATPDEA”. 

c) El MANDANTE aclara que el recojo, negociación y cobro de CEDEIMS serán efectivos a partir del 1º de noviembre de 2009 y que fenecerá al momento del pago de la totalidad del préstamo otorgado al MANDANTE en virtud al Contrato de Préstamo de Dinero o Mutuo del Fideicomiso ATPDEA inserto en la Escritura Pública N° (___/___) de fecha (___/____/_____) otorgada por ante Notaría de Fe Pública N° (____) a cargo de (____________) del Distrito Judicial de (______________). 
d) Obtener toda clase de información financiera, impositiva, de comercio exterior, contable, estadística y en general acceder a la información contenida en cualquier base de datos de carácter público de la CAMEX, CANEB, SIN, SIVEX, Aduana Nacional de Bolivia y ante cualquier otra entidad o institución de la administración pública del Estado Boliviano relacionada a la actividad exportadora, estadística e impositiva por cuenta y a nombre del MANDANTE, con la finalidad de efectuar toda clase de consultas y requerimiento de información al efecto del cumplimiento del presente mandato.

En suma, el MANDANTE faculta a los MANDATARIO, para que de forma indistinta hagan uso de cuanta facultad sea conveniente y necesaria para lograr el éxito del presente mandato sin que por falta de cláusula y facultad expresa alguna no consignada pueda ser tachado de insuficiente el presente poder.

